
Bogotá D.C., abril 1 de 2024 
 
 
Señores: 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
Ciudad. 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO 
APLICACIÓN DEL RETEN SOCIAL. 
                       
 
CONTRA:         ISABEL SEGOVIA OSPINA 
                         SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. D. C. 

                         OFICINA DE PERSONAL - TALENTO HUMANO 

 

 
Yo, LUZ ASTRID ROMERO LOZANO, Identificada, con C.C. No. 52366722 de 
Bogotá, domiciliada en Bogotá, obrando en nombre propio, en mi calidad de 
docente provisional con solicitud de inclusión y protección especial en el Retén 
Social, como madre cabeza de familia, estuve vinculada con la Secretaría de 
Educación del Distrito, en el COLEGIO José Joaquín Castro Martínez IED, jornada 
tarde, en el área de Preescolar, acudo a su despacho para interponer ACCIÓN DE 
TUTELA en contra de La Secretaría de Educación de Bogotá D.C. en cabeza de 
ISABEL SEGOVIA OSPINA Secretaria de Educación de Bogotá - SED toda vez 
que han vulnerado mis derechos; y la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), para que de conformidad con lo 
establecido en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, ley 972 de 2005, proteja 
los derechos fundamentales al trabajo, al debido proceso, a la estabilidad laboral 
reforzada, estabilidad familiar, e igualdad de oportunidades para acceder a la 
función docente en establecimientos que prestan el servicio educativo a la población 
Bogotana y demás derechos conexos, consagrados respectivamente en el Art 5, 
Capítulo 2, de los Derechos Sociales, Económicos y Culturales, Art 42-43-44 de la 
Constitución Nacional, comedidamente solicito resolver la petición, fundamentada 
teniendo en cuenta   los siguientes... 
 

HECHOS: 
 

PRIMERO: Soy licenciada en Educación Preescolar con Énfasis en inglés 

egresada de La Universidad Antonio Nariño en el año 2000, Maestría en 

Pedagogía en la Universidad de la Sabana en el año 2020. He prestado mis 

servicios docentes a la SED Bogotá desde el año 2002, hasta el 15 de enero 

de 2024, habiendo pasado por diferentes Instituciones de la ciudad, y 

considero que durante estos años le he servido sin tacha alguna a la 

educación de las niñas, niños y jóvenes de Bogotá, mi último desempeño 

como docente provisional fue en el I.E.D. Colegio José Joaquín Castro 

Martínez IED de la Localidad No 4 de San Cristóbal. 

SEGUNDO: a la fecha cuento con 47 años, llevo laborando al servicio de la 

SED desde el año 2002, hasta el 15 de enero de 2024 como docente 

provisional. 

 

TERCERO: El 15 de enero de 2024, el rector del Colegio José Joaquín 

Castro Martínez IED, me entregó la Carta de Finalización de labores en razón 

a que no tenía asignación académica por cierre y por implementación de la 

jornada única; de la misma manera, mediante radicado I-2024-4493 de fecha 

17-01-2024, el rector pone en conocimiento de la SED los docentes que 



quedamos sin asignación académica, para ser reubicados en otra institución 

educativa del Distrito.  

CUARTO: El 13 de febrero de 2024, me fue notificada a través de correo 

electrónico la Resolución N° 0204 del nueve de febrero de 2024, por la cual 

se termina el nombramiento provisional en la Planta de Personal Docente de 

la Secretaría de Educación del Distrito de un grupo de docentes y en dicho 

listado aparece mi nombre. 

QUINTO: En mi condición de MADRE CABEZA DE FAMILIA, para dar 

soporte aporte fotocopia de mi cedula, extra juicio dependencia económica, 

fotocopia registro civiles de mis hijos, carta cumplimiento de labores del 

colegio, certificado de afiliación de mis hijos al servicio de salud como 

beneficiarios de la suscrita. 

La Secretaría de Educación del Distrito reconoció mi condición de madre 

cabeza de familia y me incluyó en el listado de retén social publicado en 

enero 9 de 2024, considero que no debí ser desvinculada de la Secretaría de 

Educación del Distrito y en consecuencia debí ser reubicada en otra 

institución educativa del distrito hecho que a la fecha presente no se ha dado. 

SEXTO: Durante el proceso debo destacar los siguientes hechos: 

 

• El 29 de enero fui citada a una audiencia en la SED para escoger vacante, 

pero esta fue cancelada y la razón que expuso el funcionario era que el 

listado estaba desactualizado. 

 

• El 14 de febrero de 2024, se me cita nuevamente a audiencia donde se me 

asignó una vacante en la localidad de Suba, pero al ir al Colegio a tomar 

posesión allí se me informa que la vacante ya no existe. 

 

• El 2 de marzo de 2024, mediante correo electrónico fui citada a escoger 

vacante allí le informo a la funcionaria en el proceso en que me encuentro en 

la actualidad (en espera de acto administrativo) quien me informa que este 

queda cancelado pues la vacante ya está ocupada,  seleccioné un colegio en 

la localidad de Bosa, pero el 5 de marzo de 2024, me llega un correo 

electrónico donde se me informa que no puedo posesionarme en esa plaza 

ya que el anterior proceso (colegio de Suba) continúa activo en el sistema, 

luego, el 9 de marzo me llega un correo donde se me indica que el 11 de 

marzo debo subir los documentos solicitados, se me da el visto bueno y se 

me indica que debo presentarme en el colegio a tomar posesión del cargo, 

me presenté al Colegio y allí se me informa que la vacante ya ha sido 

ocupada por otra docente, hecho que ya había sido informado a la SED por 

parte del colegio mediante Radicado N° I-2024-30643 de fecha 11-03-2024. 

 

• Es de aclarar que desde el año 2020 la SED me venía pagando el escalafón 

2AM (Grado 2, nivel A con maestría) y en la resolución del 11 de marzo me 

desmejoraron mi salario pues solo me reconocen mi pregrado escalafón 2A.  

 

• Mediante correo electrónico del 16 de marzo de 2024, fui citada nuevamente 

a audiencia el 18 de marzo para escoger vacante, pero solo había ocho (8) 

vacantes para preescolar y yo estaba de última en la lista por tanto no 

alcance a seleccionar plaza.  



 

• El 18 de marzo de 2024, en horas de la tarde me llega un formato cuyo asunto 

es la revocatoria del nombramiento provisional, formato que no he 

diligenciado en razón a que he seguido insistiendo en mi reubicación. 

 

• He enviado dos (2) correos electrónicos a Isabel Segovia, Secretaria de 

Educación, a Lesney Jesús Castañeda, Director de Talento Humano y a 

Carlos Arturo Charria Subsecretario de Gestión Institucional sin embargo, no 

he recibido respuesta. 

 

SÉPTIMO: Soy madre de dos (2) niños Kevin Sebastián de 15 años y el otro 

Johan Esteban Castro Romero de 11 años, no tengo ningún otro ingreso 

económico, por tanto, se me está vulnerando el derecho al trabajo, al mínimo 

vital, a la seguridad social, a la salud no solo mía sino de mis hijos; solo 

dependo de mi labor como docente para nuestra subsistencia. Mis hijos están 

estudiando en un colegio público, pero debo atender todas las necesidades 

que surgen de su proceso de formación escolar y sin recursos económicos 

es muy difícil, debo pagarles  servicio de transporte ruta escolar particular ya 

que el colegio queda distante del sitio de residencia, si continúo desvinculada 

no tendré como suplir todas nuestras necesidades más elementales. 

 

CONSIDERACIONES DERECHO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL 

 
ARTÍCULO 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los 
derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica 
de la sociedad. 
 
CAPÍTULO 2 

 
DE LOS DERECHOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES 

 
ARTÍCULO  42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye 
por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de 
contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. 
 
El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá 
determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. La honra, la dignidad 
y la intimidad de la familia son inviolables. 
 
Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la 
pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de 
violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será 
sancionada conforme a la ley. 
 
(…) 

 

ARTÍCULO 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La 
mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el 
embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del 
Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada 
o desamparada. 
 
El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.  



 
ARTÍCULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán 
también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en 
los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores. 
 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
 

LEY 790 DE 2002, CAPÍTULO  II 

Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 396 de 2003 

ARTÍCULO  12. Reglamentado por el art. 12, Decreto Nacional 190 de 
2003 Protección especial. De conformidad con la reglamentación que establezca el 
Gobierno Nacional, no podrán ser retirados del servicio en el desarrollo del 
Programa de Renovación de la Administración Pública las madres cabeza de 
familia sin alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual 
o auditiva, y los servidores que cumplan con la totalidad de los requisitos, edad y 
tiempo de servicio, para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez en el término 
de tres (3) años contados a partir de la promulgación de la presente ley. Texto 
subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-044 de 2004, en el entendido de que la protección debe 
extenderse a los padres que se encuentren en la misma situación, en aras de 
proteger la prevalencia de los derechos de los niños y el grupo familiar al que 
pertenecen. 

 Ver Sentencia Unificadora de la Corte Constitucional SU-897 de 2012 

ARTÍCULO 13. Aplicación en el tiempo. Las disposiciones de este Capítulo se 
aplicarán a los servidores públicos retirados del servicio a partir del 1° de septiembre 
del año 2002, dentro del Programa de Renovación de la Administración Pública del 
orden nacional, y hasta el vencimiento de las facultades extraordinarias que se 
confieren en la presente ley. Ver art. 8, Literal D, Ley 812 de 2003, Ver Sentencia 
de la Corte Constitucional C-991 de 2004. 

Concepto 029841 de 2021 Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

Ley 790 de 2002 señala: solamente se aplica a los procesos de reestructuración de 

las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, no lo es menos que las 

entidades territoriales que deciden modernizar, actualizar y modificar las plantas de 

personal, también deben diseñar programas dirigidos a proteger la estabilidad 

laboral reforzada de los trabajadores que se ubican en el sector de los sujetos de 

especial protección del Estado, tales como los previstos en esa normativa. Luego, 

se concluye que en aplicación directa de los Artículos 1, 13, 25, 43 y 44 de la 

Constitución, los beneficios previstos en el Artículo 12 de la Ley 790 de 2002, 

también se aplican a los trabajadores de las entidades de la rama ejecutiva del 

sector territorial”. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7220#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7542#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7542#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14288#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=52002#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8795#8.d
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15436#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15436#0


En conclusión, los servidores públicos que tengan la condición de madres o 

padres cabeza de familia; personas con limitaciones físicas, mentales o auditivas; 

o trabajadores próximos a pensionarse, tienen derecho a una estabilidad laboral 

reforzada en razón del llamado retén social. Este amparo (i) se prolonga hasta el 

momento en que se extinga definitivamente la existencia jurídica y material de la 

empresa objeto del proceso de reestructuración, o quede en firme el acta final de 

liquidación de la entidad de que se trate y; (ii) es otorgable en similares condiciones 

a los servidores públicos que estén vinculados con la administración en el orden 

territorial.” 

 

Frente a la estabilidad laboral de empleados vinculados en provisionalidad el 

Decreto 1083 de 2015, señala: 

 

 ARTÍCULO 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes 

de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento 

provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados. 

  

Al respecto, la Corte Constitucional mediante SU-917 de 2010, M.P. Jorge Iván 

Palacio, refirió: 

En suma, el deber de motivación de los actos administrativos que (por regla general) 

tiene la administración, hace efectiva la cláusula de Estado de Derecho, el principio 

democrático, el principio de publicidad en las actuaciones de la administración, al 

tiempo que permite a los asociados contar con elementos de juicio suficientes para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa a fin de acudir ante las instancias 

gubernativas y autoridades judiciales para controlar los abusos en el ejercicio del 

poder. De esta forma a la Administración corresponde motivar los actos, esto es, 

hacer expresas las razones de su decisión, mientras que a la jurisdicción compete 

definir si esas razones son justificadas constitucional y legalmente. 

 

 Estos motivos pueden ser, por ejemplo, aquellos que se fundan en la realización 

de los principios que orientan la función administrativa o derivados del 

incumplimiento de las funciones propias del cargo, lo cuales, en todo caso, deben 

ser constatables empíricamente, es decir, con soporte fáctico, porque de lo contrario 

se incurrirá en causal de nulidad por falsa motivación. 

 

“En este orden de ideas, sólo es constitucionalmente admisible una motivación 

donde la insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva 

del cargo por haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de 

sanciones disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra razón específica 

atinente al servicio que está prestando y debería prestar el funcionario concreto. 

(Negrita y subrayado fuera de texto). 

 

De conformidad con lo anterior, la administración deberá motivar el acto de 

desvinculación del provisional por causales disciplinarias, baja evaluación del 

desempeño, por razones referentes al buen servicio o por designación de quien 

ganó la plaza mediante concurso. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 125 de la 

Constitución Política, «la estabilidad laboral en los empleos públicos, es derecho 

exclusivo de quienes han superado el respectivo concurso de méritos», es decir, de 

quienes tienen derechos de carrera administrativa. 

 



No obstante, a fin de proteger en este caso a las madres cabeza de familia en los 

procesos de modernización del Estado como la reestructuración, la Corte 

Constitucional en sentencia T-700 de 2006, consideró: 

 

No obstante, a fin de proteger en este caso a las madres cabeza de familia en los 

procesos de modernización del Estado como la reestructuración, la Corte 

Constitucional en sentencia T-700 de 2006, consideró: 

 

 4.1. Ha sostenido esta corporación en varias oportunidades, que la protección a la 

mujer por su especial condición de madre cabeza de familia es de origen supra 

legal, la cual se desprende no solamente de lo dispuesto en el Artículo 13 de la 

Constitución que establece la obligación estatal de velar por la igualdad real y 

efectiva de los grupos tradicionalmente discriminados y de proteger a las personas 

en circunstancias de debilidad manifiesta, sino también de la especial protección 

contenida expresamente en el Artículo 432 Superior que determina la obligación del 

Estado de apoyarlas de manera especial, en consideración a la difícil situación a la 

que deben enfrentarse al asumir de forma solitaria las tareas de crianza y de 

sostenimiento de sus menores hijos. 

 

Dentro de las medidas adoptadas por el Estado colombiano para proteger de 

manera efectiva a la madre cabeza de familia se encuentra la Ley 82 de 1993 que 

inicia por definirla como "aquella mujer que siendo soltera o casada, tiene bajo su 

cargo, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u 

otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia 

permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o 

compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros 

del núcleo familiar." 

 

4.2. Ahora bien, por expreso mandato constitucional, en los procesos de reforma 

institucional existe la obligación del Estado de garantizar de manera reforzada, esto 

es, con una mayor intensidad que a los demás servidores públicos, la permanencia 

y estabilidad de las madres cabeza de familia en sus empleos. Lo anterior obliga a 

las entidades públicas a adoptar medidas que armonicen sus planes de reforma 

institucional con las acciones afirmativas de las que son titulares las madres cabeza 

de familia, de manera que se privilegien aquellos mecanismos que propugnen por 

la estabilidad en el empleo de la madre, y por la garantía de que de manera 

continuada pueda seguir sosteniendo a sus menores hijos o a aquellas personas 

que dependen económica o afectivamente de ella 

 

Sentencia T-084/18 “RETEN SOCIAL EN CASO DE MADRE CABEZA DE FAMILIA” 

 

El llamado “retén social” es una acción afirmativa que materializa el deber 

constitucional que tiene el Estado de conceder un trato diferenciado a las mujeres 

cabeza de familia que se encuentran en estado de debilidad manifiesta. Además, 

es uno de los mecanismos previstos por el Legislador para garantizar la estabilidad 

laboral de las madres y padres cabeza de familia. Esta medida de protección 

especial deriva directamente de los mandatos constitucionales de protección a la 

igualdad material y a los grupos poblacionales anteriormente mencionados, dado 

que podrían sufrir consecuencias especialmente graves con su desvinculación. 

 

 

 



PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, comedidamente solicito a 

Usted, señor JUEZ(A), se estudie detenidamente mi caso, pues como puede 

apreciar, el procedimiento aplicado no ha sido ajustado a la ley por eso solicito: 

 
1. Se ordene a la accionada reubicarme en una INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL 

DISTRITO EN VACANTE DEFINITIVA y que en lo posible sea lo más cercano a 
mi lugar de residencia teniendo en cuenta mi condición especial de retén social 
como MADRE CABEZA DE FAMILIA, ya que dependo económicamente de esa 
función docente se considere mantener mi vinculación laboral como Docente 
Provisional, al servicio de la Secretaría de Educación Distrital. (SED) 
 

2. Por lo anterior, y acudiendo a la normatividad, solicito se dé continuidad a mi 
contrato para poder acceder al mínimo vital y a la posibilidad de acceder a 
tratamientos médicos; ya que soy objeto de protección con la figura de 
estabilidad laboral reforzada retén social como MADRE CABEZA DE FAMILIA 
tal como lo regula y ordena la ley. 

 

3. Solicito que en el pago de mis salarios se me reconozca el escalafón actual de 
acuerdo con mis estudios 3AM (Grado 3, nivel A con Maestría) 

 
Por todo lo anterior, y acudiendo a la normatividad vigente sobre la protección con 
la figura de estabilidad laboral reforzada Retén Social como MADRE CABEZA DE 
FAMILIA solicito formalmente se me ubique laboralmente como docente, ya que 
soy objeto de protección con la figura de estabilidad laboral reforzada tal como lo 
regula y ordena la ley. 

 
MANIFESTACIÓN JURAMENTADA: 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos contra los accionados. 

Hago uso del derecho de Tutela Transitoria como mecanismo idóneo para evitar 

los perjuicios inmediatos y que el paso del tiempo haga nugatorio el fallo. 

PROCEDIMIENTO: 
 

El contemplado en los Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 
1382 de 2000. 

 
 
 
 
 

COMPETENCIA: 
 

Es usted señor Juez, el determinador para conocer la presente acción de 
acuerdo con lo establecido en la Constitución Nacional y la normatividad 
vigente. 

 

 

 



ANEXOS: 

● Copia del documento. 
● Copias de diplomas 
● Copia de la publicación de listado de docentes con Retén Social 
● Resolución ubicación como provisional, última resolución. 
● Carta por parte de la IED para ser reubicada. 
● Copias de solicitudes realizadas a la SED 
● Copia de Respuestas de la SED 
● Copias de Derechos de petición 
● Copia de registro civil de nacimiento de mis hijos. 
● Otros 

 
NOTIFICACIONES: 

 

ACCIONANTE: 
 
Dirección: En la _Carrera 120B No 63ª 46__Casa 2° Piso en la ciudad de 
Bogotá.  
Dirección del correo electrónico: astridrl9@hotmail.com  y 
lastrid28@gmail.com 
No. de celular: 312 534 71 21 
 
 
ACCIONADA: 
 
 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. D. C.  

Dirección: Av. El Dorado N° 66-63 Bogotá-Colombia. 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
Notificaciones de tutelas: notificacionestutelas@educacionbogota.edu.co 
 

 

Atentamente; 

 

 

__________________________ 

LUZ ASTRID ROMERO LOZANO 

C.C. No. 52366722 de Bogotá  

 
 

mailto:astridrl9@hotmail.com
mailto:lastrid28@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:notificacionestutelas@educacionbogota.edu.co
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ENERO9 DE 2024 

Orden de protección de los y las 
Docentes Provisionales Vinculados en 
Vacantes Definitivas a la Secretaria De 

Educación del Distrito (SED), 
conformado en el marco de la Circular 
N° 010 del 7 de septiembre del 2023, 
adicionada por la Circular N°. 012 del 
22 de septiembre del 2023. 

El presente listado, será aplicado por la 
Secretaría de educación Distrital, para 
la posible provisión de vacantes 
definitivas y temporales para las 
cuales, no exista lista de elegibles 

vigente adoptada por la CNSC, hasta 
tanto inicie el funcionamiento del 

Sistema Maestro, conforme lo 

establecido en las Circulares 039 y 040 
del 2023, proferidas por el Ministerio de 

Educación Nacional. 

VER LISTADO 
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52547682 

52165535 
51669042 
52049747 

51615616 
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52197400 
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52755706 
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52095901 
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1 5 93 	1 ENE 2014 
RESOLUCIÓN N°. 	 E 20 

"Por la cual se hace(n) un(os) nombramiento(s) provisional(es) en la Planta de Personal Docente de la 
Secretaría de Educación de Bogotá D.C. Encabeza ORREGO AGUIRRE CARLOS ALBERTO, finaliza 

VARGAS SOLANO LEIDY PAOLA." 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, D.C. 
En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 1 del decreto 101 de 2004, 

Decreto 006 del 2 de enero de 2012 y 

CONSIDERANDO 

Que en la planta de personal docente de la Secretaria de Educación de Bogotá D.C. se encuentra(n) 
sesenta y dos (62) vacante(s) definitiva(s), debidamente certificada(s) por el profesional de Talento 
Humano, según documento que se anexa como parte integrante de la presente resolución, la(s) cual(es) 
debe(n) ser provista(s) de manera transitoria para atender la(s) necesidad(es) del servicio en la(s) 
Institución(es) Educativa(s) Distrital(es) generada(s) por el proyectó de primera infancia. 

Que atendiendo que la planta docente fue ampliada para atender las necesidades de proyectos 
prioritarios enmarcados en el Plan de Desarrollo Bogotá Humana, la selección de los Docentes se realizó 
por el proceso de caracterización de hojas de vida efectuado por la Universidad Pedagógica Nacional. 

Que la secretaria de Educación del Distrito, debe proveer los cargos con personal que cumpla los 
requisitos señalados por la ley para el ejercicio de la docencia. 

Que de conformidad con el Acuerdo 314 de 2013, expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
los docentes nombrados reúnen el perfil para ser vinculados como docentes de la Secretaría de 
Educación de Bogotá D.C. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional al(los) docente(s) que se relaciona(n) a 
continuación, en la planta de docentes de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.: 

a 

10107756 ORREGO AGUIRRE 
CARLOS ALBERTO ARTES PLÁSTICAS COLEGIO SAN RAFAEL 

(IED) 
02-2013-EE 2286 Rad. 

02-2014-2250 24-ene-14 

2 21094598 
PINZÓN MEDINA 

OLGA LUCIA 
AREAS PREESCOLAR - 

TRANSICIÓN 
COLEGIO COSTA RICA 

(IED) 
02-2014 EE 3450 Rad. 

02-2014-2286 31-ene-14 

3 35512934 CHAVES PULIDO 
MARYSOL 

ÁREAS PREESCOLAR - 
JARDÍN 

COLEGIO FERNANDO 
MAZUERA VILLEGAS 

(IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 24-ene-14 

4 36170979 SALAMANCA VEGA 
LUZ MYRIAM 

AREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO COSTA RICA 
(IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 31-ene-14 

5 39686919 MARTA LISSETTE 
ZEA HERNÁNDEZ 

ÁREAS PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO JUAN LOZANO 
Y LOZANO (IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 24-ene-14 

6 39740488 NIETO GOMEZ 
CLAUDIA FABIOLA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO COSTA RICA 
(IED) 

02-2014 EE 3450 Rad, 
02-2014-2286 31-ene-14 

7 39799942 URQUIJO MARIN 
ELSA JEANETH 

AREAS PREESCOLAR - 
JARDÍN 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA (IED) 

02-2013-EE 2286 Rad, 
02-2014-2250 24-ene-14 

Av. Eldorado No. 66 — 63 
Código Postal: 111321 
PBX: 324 10 00 
Fax: 3,4.5.13448 
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IP, 
SO ; 

8 40027618 MORENO SANCHEZ 
MARÍA CONSEJO 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO VILLAS DEL 
PROGRESO (CED) 

02-2014 EE 3450 Red. 
02-2014-2286 31-ene-14 

9 40029178 
CLAUDIA EMILIA 
ATA 

JIMÉNEZ 

ÁREAS PREESCOLAR- 
TRANSICIÓN 

COLEGIO JACKELINE 
(CED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 31-ene-14 

10 41585455 
CÁCERES DE PEÑA 

GILMA 
ÁREAS PREESCOLAR - 

TRANSICIÓN 

COLEGIO RODRIGO 
ARENAS BETANCOURT 

(IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 24-ene-14 

11 41705028 ROMERO YANINI 
MARIA HOLANDA 

AREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO COSTA RICA 
(IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 31-ene-14 

12 46364176 CARO CHAPARRO 
SARA 

ÁREAS PREESCOLAR- 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO CHORRILLOS 
(IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 24-ene-14 

13 46379266 VEGA MUÑOZ LUZ 
YENNY 

ÁREAS PREESCOLAR - 
JARDÍN 

COLEGIO RODRIGO 
ANCOURT ARENAS BE)ET 02-2013-EE 2286 Rad. 

02-2014-2250 24-ene-14 

14 51553990 
BURGOS ALARCON 
MARIA DEL PILAR 

AREAS PREESCOLAR - 
JARDÍN 

COLEGIO JUAN LOZANO 
Y LOZANO (IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 24-ene-14 

15 51741058 
HENAO CORTES 

AIDA JEANET 
ÁREAS PREESCOLAR - 

TRANSICIÓN 
COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA LUNA a ED) 

02-2014 EE 3450 Red. 
02-2014-2286 31-ene-14 

16 51755006 CONEJO SEGURA 
EMILSE 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 31-ene-14 

17 51778963 
°ROSCO MARIN 

LUZ STELLA 
ÁREAS PREESCOLAR - 

PRE-JARDIN 
COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA LUNA (IED)  

COLEGIO COSTA RICA 
(IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286  

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

31-ene-14 18 51826225 
CAMARGO 

CONTRERAS 
CLARA YVI 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

19 51844342 
ROJAS RINCON 

OLGA LUCIA 
ÁREAS PREESCOLAR - 

TRANSICIÓN 
COLEGIO RURAL QUIBA 

ALTA (IED) 
02-2014 EE 3450 Red. 

02-2014-2286 31-ene-14 

20 51874365 MARIN CASTILLO 
LUZ JANETH 

AREAS PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO USAQUÉN (IED) 02-2013 EE 37962 Red. 
02-2013-48392 21-oct-13 

21 51943085 
BUENAVENTURA 

MOTIVAR MARIA DE 
LA PAZ 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO INTEGRADO DE 
FONTIBÓN IBEP (IED) 

02-2013-EE 2286 Red. 
02-2014-2250 24-ene-14 

22 51952008 LLANOS SALAZAR 
GRACIELA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO COSTA RICA 
(IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 

24-ene-14 

23 51954690 ROBELTO CANTOR 
MARTHA LUCIA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
JARDÍN 

COLEGIO EDUARDO 
SANTOS (IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 31-ene-14 

24 51965326 
RODRÍGUEZ 
GARCIA LUZ 

ASTRID 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO COSTA RICA 
(IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 31-ene-14 

25 52189792 
ZAMBRANO 
CÁRDENAS 

MARTHA CECILIA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA (IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 24-ene-14 

26 52197813 
CHALCO MARTINEZ 

NAUFA SALOME 
ÁREAS PREESCOLAR - 

TRANSICIÓN 
COLEGIO JUAN LOZANO 

Y LOZANO (IED) 
02-2013-EE 2286 Rad. 

02-2014-2250 24-ene-14 

27 52212791 
DEAZA SÁNCHEZ 

ROSMARY JANEIDY 
ÁREAS PREESCOLAR - 

JARDÍN 

COLEGIO FERNANDO 
MAZUERA VILLEGAS 

(IED) 

02-2013-EE 2266 Rad. 
02-2014-2250 24-ene-14 

28 52215577 GARCIA ZAPATA 
MARIA FERNANDA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO COSTA RICA 
(IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 24-ene-14 

29 52227282 
AURA YANETH 

RIBON RUIZ 
ÁREAS PREESCOLAR - 

JARDÍN 
COLEGIO CHORRILLOS 

(IED) 
02-2013-EE 2286 Rad. 

02-2014-2250 24-ene-14 

30 52265758 
GUACARI SANCHEZ 

MONICA 
ALEXANDRA 

• AREAS PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO NUEVO CHILE 
(IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 24-ene-14 

31 52273424 
CLAUDIA YANETH 

GONZALEZ 
GONZALEZ 

ÁREAS PREESCOLAR - 
JARDÍN COLEGIO MORISCO (IED) 02-2013 EE 1800 Rad. 

02-2014-1165 21-ene-14 

32 52281937 
VARGAS BELTRAN 

NIDIAN YOMAR 
ÁREAS PREESCOLAR - 

PRE-JARDÍN 
COLEGIO FERNANDO 

GONZALEZ OCHOA (IED) 
02-2013-EE 2286 Red. 

02-2014-2250 24-ene-14 

33 52320007 
MARTINEZ 

CASTELLANOS 
ROSA AMALIA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO 
CUNDINAMARCA (IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 31-ene-14 

Av. Eldorado No. 66 - 63 
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34 52366722 
ROMERO LOZANO 

LUZ ASTRID 
AREAS PREESCOLAR - 

TRANSICIÓN 
COLEGIO VILLAS DEL 

PROGRESO (CED) 
02-2014 EE 3450 Rad. 

02-2014-2288 
31-ene-14 

35 52369313 
FANDINO 

RODRÍGUEZ 
OMAIRA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO ANTONIO JOSE 
DE SUCRE (IED) 

02-2014 EE 3450 Red. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

36 52373411 
SANA GOMEZ 

ADRIANA 
ESMERALDA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA (IED) 

02-2014 EE 3450 Red. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

37 52474632 
AGUIRRE 

GONZALEZ 
SANDRA VIVIANA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
JARDÍN 

COLEGIO NUEVO CHILE 
(IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 

24-ene-14 

38 52479384 
RODRÍGUEZ 

NORMA ROCIÓ 
ÁREAS PREESCOLAR - 

PRE-JARDÍN 
COLEGIO COSTA RICA 

(IED) 
02-2013-EE 2286 Red. 

02-2014-2250 
24-ene-14 

39 52545309 
CHAGUENDO 

SOLER ZENEYDA 
ESTELLA 

ÁREAS PREESCOLAR- 
JARDÍN 

COLEGIO MARCO FIDEL 
SUAREZ (IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

40 52547682 
DIAZ LOZANO ENNY 

ALEXANDRA 
ÁREAS PREESCOLAR- 

TRANSICIÓN 
COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA LUNA (IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

41 52561630 
TORRES FONSECA 

MAGDA ROCIÓ 
AREAS PREESCOLAR- 

TRANSICIÓN 
COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA LUNA (IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14  

42 52702789 
GACHAVOQUE 
BARÓN SULMA 

ESPERANZA 

ÁREAS PREESCOLAR- 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO FERNANDO 
MAZUERA VILLEGAS 

(IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 

24-ene-14 

43 52745840 
TAVERA PEREIRA 
MARTHA YAMILE 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO VILLAS DEL 
PROGRESO (CED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

44 52797222 
ÁVILA CUBIDES 
YINDEISI ENID 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO VILLAS DEL 
PROGRESO (CED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

45 52824431 
ALBA BERNAL 

FRANCY NELLY 
ÁREAS PREESCOLAR- 

JARDÍN 
COLEGIO INTEGRADO DE 

FONTIBÓN IBEP (IED) 
02-2013-EE 2286 Rad. 

02-2014-2250 
24-ene-14 

46 52849456 
MELO RAMIREZ 

SANDRA MILENA 
AREAS PREESCOLAR - 

TRANSICIÓN 
COLEGIO SAN CARLOS 

(IED) 
02-2014 EE 3450 Rad. 

02-2014-2286 
31-ene-14 

47 52896233 
LINARES UBAQUE 
MONICA ANDREA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO FERNANDO 
MAZUERA

IE 
 VILLEGAS 

(D) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 

24-ene-14 

48 52897181 
SANDRA MILENA 

GONZALEZ SIERRA 
ÁREAS PREESCOLAR - 

JARDÍN 
COLEGIO FERNANDO 

GONZALEZ OCHOA (IED) 
02-2013-EE 2286 Rad, 

02-2014-2250 
24-ene-14 

49 52903180 
HERRERA 

BUITRAGO CAROLL 
ASTRID 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO RURAL QUIBA 
ALTA (IED) 

02-2014 EE 3450 Red. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

50 52969693 CASTAÑEDA CRUZ 
DEYANIRA 

AREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA LUNA (IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

51 52967476 
RAMIREZ ORTIZ 
YURY ANDREA 

AREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO COSTA RICA 
(IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

52 53006142 
MOLINA TORRES 
DIANA PATRICIA 

AREAS PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO FERNANDO 
GONZÁLEZ OCHOA (IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 

24-ene-14 

53 53013542 
PARDO QUEVEDO 
DIANA CAROLINA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 

COLEGIO SAN RAFAEL 
(IED) 

02-2013 EE 16112 Rad. 
02-2013-21591 08-may-13 

54 53038891 
RUEDA VEGA YURI 

LILIANA 
ÁREAS PREESCOLAR - 

JARDÍN 
COLEGIO JACKELINE 

(CED) 
02-2014 EE 3450 Rad. 

02-2014-2286 
31-ene-14 

55 53044495 
AVENDANO MUNOZ 
YOISMARTH LIZETH 

AREAS PREESCOLAR - 
JARDÍN 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA (IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 

24-ene-14 

56 53069794 
CASTRO MARTINEZ 

YENNIFER 
ÁREAS PREESCOLAR- 

TRANSICIÓN 
COLEGIO COSTA RICA 

(IED) 
02-2014 EE 3450 Rad. 

02-2014-2286 
31-ene-14 

57 53116912 
PEREZ PACHECO 
NELLY JOHANA 

ÁREAS PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA (IED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

58 53159621 
NARANJO LINARES 

CATALINA 
ÁREAS PREESCOLAR - 

JARDÍN 

COLEGIO RODRIGO 
ARENAS BETANCOURT 

(IED) 

02-2013-EE 2286 Rad. 
02-2014-2250 

24-ene-14 

59 53167789 
LOZANO SIERRA 

CATALINA 
AREAS PREESCOLAR - 

JARDÍN 
COLEGIO COSTA RICA 

(IED) 
02-2013-EE 2286 Rad. 

02-2014-2250 
24-ene-14 

60 60329828 
LEÓN CANAS 

MIREYA 
AREAS PREESCOLAR - 

PRE-JARDÍN 
COLEGIO COSTA RICA 

(IED) 
02-2013-EE 2286 Rad. 

02-2014-2250 
24-ene-14 

h.) 

e 
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61 1024472822 
QUINTERO 

BELTRÁN LUZ 
ANGÉLICA 

ÁREAS PREESCOLAR- 
TRANSICIÓN 

COLEGIO VILLAS DEL 
PROGRESO (CED) 

02-2014 EE 3450 Rad. 
02-2014-2286 

31-ene-14 

62 1032399659 
VARGAS SOLANO 

LEIDY PAOLA 
ÁREAS PREESCOLAR - 

JARDÍN 
COLEGIO MARCO FIDEL 

SUAREZ (IED) 
02-2014 EE 3450 Rad. 

02-2014-2286 
31-ene-14 

PARÁGRAFO. El(los) nombramiento(s) efectuado s) en la presente esolución finaliza n) el 30 de 
diciembre de 2014 o hasta donde la administración lo determine de acuerdo con las necesidades del 
servicio, sin que para el efecto se requiera expedir un nuevo acto administrativo. 
ARTÍCULO SEGUNDO: La asignación salarial mensual será de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
Nacional de salarios vigente, una vez allegue constancia de iniciación de labores expedida por el 
Directivo Docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El(Los) nombramiento(s) provisional(es) no genera(n) derechos de Carrera 
Docente. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y surte efectos 
fiscales a partir de la fecha de posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C., a los 	  1 ENE 2014 

OSCAR NCHEZ JARAMILLO 
Secretario d Educrn del Distrito. 

NOMBRE 
CARGO LABOR FIRMA 

Camilo Blanco Asesor del Despacho Revisó y Aprobó 

1/  
Maria Mercedes Medina Orozco Oficina Asesoria Jurídica Revisó y Aprobó 3 LO 

Olga Beatriz Gutiérrez Tobar lik.  Subsecretaria de Gestión Institucional Re 	6 y Aprobó ino eT- 
C e I m ira Martín Lizarazo Directora de Talento Humano Revisó y Aprobó 

snir44. 

Mariana Urrego Y Abogada- Contratista Reviso y Aprobó 

Hipólito Gil Gil Profesional Unive 	io Revisó y Aprobó 

Edgar Fernando Ortega Galán Profesional Universrlario 
Proyectó 

010022014 P11022014  
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EMAIL: Coldijosejoaquinca4@educacionbogota, edu.co T M421.3420- 1st b 

Institución Educativa Distrital 
JOSEJOAQuÍNCASTROMARTÍNEZ 

El Suscrito Rector de la Institución Educativa Distrital 
JOSÉ JOAQUÍN CASTRO MARTÍNEZ 

Atentamente, 

A el (la) docente ROMERO LOZANO LUZ ASTRID, identificado(a) con C.C. 
52366722, quien laboró en la IED JOSÉ JOAQUÍN CASTRO MARTÍNEZ, en periodo 
Comprendido del 21 de enero de 2020 al 15 de enero de 2024, como docente en el 

área de PREESCOLAR. A la fecha se encuentra a Pazy Salvo por todo concepto 
con esta Institución Educativa y su finalización de labores en la Institución se realíza 

para su reubicación por entrega de docentes sin carga laboral debido la aprobación 

de Jornada Unica de acuerdo con los establecido en la Resolución No. 4262 del 07 

de diciembre de 2023. 

Telefono 3043999108 

Se expide el presente Paz y Salvo en la ciudad de Bogotá, a los quince (15) días del 

mes de enero de dos mil veinticuatro (2024), con destino a la Secretaría de 

Educación del Distrito. 

AAONSO CAMACHO SILVA 

Proyectó. Liliana Rivera 
Revisó: Alonso Camacho Silva 

Teléfono 2068672 

Rector 

Direccion: Sede A CALLE31 D BIS SURN 2-24 ESTE 

Sede B Tv. 6 C Este No 33-30 Sur 

Emite 

CERTIFICACIÓN DE PAZ Y SALVO 

ALCALDA MAYOR 
DE BO0OTÁ D.C 

BOGOTA 
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Bogotá D.C. 14 de marzo de 2024.  

                                                                                                  
Docente  
LUZ ASTRID ROMERO LOPEZ  
C.C 52366722 
astridrl9@hotmail.com                                             
Bogotá D.C       
  
Asunto: Respuesta radicado E-2024-26155 
 
Cordial saludo respetado docente, 
 
En atención a la solicitud realizada con el radicado del asunto, le informamos que 

consultado el sistema de citación de a audiencias públicas de escogencia de 

vacantes, se debe señalar que en su caso, se evidencia que usted fue citada a la 

respectiva audiencia pública de escogencia de vacantes, para el día 9 de febrero de 

2024, remitiendo la información a el correo electrónico astridrl9@hotmail.com, 

donde se señaló la normatividad aplicable en la audiencia virtual, así como el 

procedimiento a seguir durante la realización de la respectiva audiencia, junto con 

el respectivo link para que se conectara por el aplicativo TEAMS a la audiencia. 

Ahora bien, debe señalarse que en la actualidad la Secretaría de Educación Distrital 

de Bogotá se encuentra adelantando las respectivas audiencias públicas de 

escogencia de vacantes, por lo cual eventualmente será nuevamente citada, donde 

se remitirá la información pertinente para la realización de la misma. Es menester 

mencionar que el trámite de provisión de vacantes se encuentra sujeta a los 

lineamientos expuestos en la Circular 004 del 16 de enero de 2024 expedida por la 

Secretaría de Educación Distrital de Bogotá.  

En los anteriores términos se brinda respuesta a su solicitud. 

Cordialmente,  
 

 

MARIA FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO 
Jefe Oficina de Personal 
 
Elaboró: Oscar Julian Berdugo – Abogado Contratista. 
Revisó: Doris Cruz – Profesional Especializado 

http://www.educacionbogota.edu.co/
mailto:astridrl9@hotmail.com
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Bogotá D.C. 13 de marzo de 2024.  
                                                                                                  

Docente 
LUZ ASTRID ROMERO LOZANO  
C.C 52366722  
astridrl9@hotmail.com                              
Bogotá D.C       
  
Asunto: Respuesta radicado E-2024-26160. 
 
Cordial saludo respetado docente, 
 
En atención a la solicitud realizada con el radicado del asunto, le informamos que, una vez 

consultado el sistema de información de la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá se 

evidencia que usted se encuentra desvinculada como se evidencia en la siguiente imagen: 

 

 

 

De conformidad con esto, se evidencia que ya se realizó la desvinculación de la planta de 

personal docente de la Secretaría de Educación Distrital por usted requerida en su petición, por 

lo cual se entiende satisfecha la petición realizada, toda vez que el trámite de desvinculación ya 

se surtió. 

En los anteriores términos se brinda respuesta a su solicitud. 

Cordialmente,  
 
 
 
 
MARIA FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO 
Jefe Oficina de Personal 
 
Elaboró: Oscar Julian Berdugo – Abogado Contratista. 
Revisó: Doris Cruz Burbano – Profesional Especializado 
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Bogotá D.C febrero5 de 2024 

Señora 
María Teresa Méndez Granados 
PERSONAL DOCENTE 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 
E.S.D 
Ciudad 

Ref.: Derecho de Petición 

Buenos días: Cordial y bendecido saludo 

Respetado Señores 

Redcndo N E-2024-26155 

HECHOS 

Feche: 08-02-2024 « 09:02 
Fios 2 Aneos: 

iCedor BRANDON ENRIQUE VELA 8ALINAS 

PETICIÓN 

Ino: 6110- ORCINA DE PERSONAL 

Asunto: Audiencia Orden de protección de la estabilidad reforzada docentes 
provisionales 

Jonaute a ostado de eu trémite en www.educaolonbogota.edu. c0 opeldn CNBULTA TRAMITE 
Con el codigo de variftcación: MXZUG 

6310 

YO LUZ ASTRID ROMERO L0ZANO, identificada con CC No 52366722 de Bogotá docente de 

Primera lInfancia (Preescolar) en provisionalidad desde el 10 de febrero de 2014 hasta el 

15 de enero del 2024 de manera ininterrumpida desvinculada de la SED con fundamento 

en el articulo 23 de la Constitución Política de Colombia mediante el presente escrito, en 

ejercicio del Derecho Fundamental de la referencia, acudo a usted basada en los 

siguientes hechos: 

Solicito muy respetuosamente me informe porque si en la lista de "orden de protección 

de la estabilidad reforzada docentes provisionales" emitida por la SED en el área de 

preescolar me encuentro en el puesto 37 como "madre cabeza de familia" y es un orden 

que hasta donde entiendo se debía respetar, sin embargo ya se habían realizado 4 

audiencias (con personas en puestos después del mío y con mi misma condición) y no me 

habían citado; el día domingo (28 de enero) en la tarde (6:00pm) me llego citación a 

audiencia para el lunes 29 a las 2:00 pm, esta audiencia fue cancelada por un error en la 

base de datos pues las vacantes disponibles ya habían sido escogidas por otros docentes. 

El Sr Oscar Bohórquez como funcionario de la SED nos informó que iba a realizar la 

novedad para que se nos citaran de nuevo lo más pronto posible. 

Después de esta fecha ya han realizado cuatro audiencias, pero veo con sorpresa que no 
he sido citada; creo que con lo sucedido el 29 de enero debió ser prioridad los docentes 



de la audiencia cancelada, por lo cual solicito una respuesta rápida y concreta con 

respecto a mi citación a la audiencia, pues me estoy viendo bastante perjudicada tanto 

emocional como económicamente por esta situación ya que el sustento de mi hogar 

depende exclusivamente de mi y según el "orden de protección de la estabilidad reforzada 

docentes provisionales" debí ser citada dentro de las primeras audiencias. 

Las recibo dentro de los términos de ley para el efecto en la Carrera 1208 No 63# 46 2"Piso 

Sustentan lo aquí afirmado lo que figura en mis archivos de la SED (Documentos enviados 

para sustentar la "orden de protección de la estabilidad reforzada docentes 

provisionales"). 

Cordialmente 

NOTIFICACIONES 

Agradezco su atención, colaboración y pronta respuesta. 

Luz Astrid Romero lozano 
CC No 52366722 

PRUEBAS 

Correos: astridrl9 @hotmail.com. 
Cel:312 534 71 31 



Bogotá D.C febrero5 de 2024 

Señora 
María Teresa Méndez Granados 
PERSONAL DOCENTE 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 
E.S.D 

Ciudad 

Ref.: Derecho de Petición 

Asunto: Resolución Desvinculación de la Entidad 

Buenos días: Cordial y bendecido saludo 

Respetado Señores 

Redcado N E-2024-26160 

HECHOS 

Pecha: 06-02-2024 -09:-06 
Fa os 2 Anexo: 

ic#dor BRANDON ENRQUE VELA SALINAS 
Ino, 6110- OFICINA DE PERSONAL 

onsuie estedo de Bu trémite en www.educaoianbogota.edu.co opedn CoNSULTA TRAMITE 
con al codigo de varfcación 

-5310 

ZZR9Z 

Yo LUZ ASTRID ROMERO LOZANO, identificada con CC No 52366722 de Bogotá docente de 
Primera lInfancia (Preescolar) en provisionalidad desde el 10 de febrero de 2014 hasta el 
15 de enero del 2024 de manera ininterrumpida desvinculada de la SED Con fundamento 
en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia mediante el presente escrito, en 
ejercicio del Derecho Fundamental de la referencia, acudo a usted basada en los 
siguientes hechos: 

Desde el 17 de enero del presente año la secretaria del colegio Yenny Liliana Rivera B. de 
la IED José Joaquín Castro Martínez donde me encontraba laborando hizo el reporte a la 
Oficina de Personal docente de la SED con radicado No I-2024-4493 para realizar la 
Finalización de labores de varios docentes entre ellos yo por habernos quedado sin carga 
académica; hasta la fecha según mi certificación Laboral me encuentro vinculada lo cual 
me está perjudicando no solo en lo económico sino también emocional y laboralmente 
pues me congelaron el sueldo del mes de enero, no he podido solicitar el subsidio de 
desempleo de la caja de compensación y también según la Sra. Doris Cruz le informa a una 
compañera que hablo con ella el día martes (30 de enero) que mientras yo siga vinculada 
no me llaman a audiencia por la condición en que me encuentro en "Orden de protección 
de la estabilidad reforzada docentes provisionales" como "madre cabeza de familia", lo 
cual no me parece justo pues no es mi culpa que la secretaria no me haya desvinculado. 



Solicito una respuesta rápida y concreta con respecto a la resolución de desvinculación de 
la SED para así poder realizar los demás tramites que se me han frustrado por est situación; de igual manera solicito me citen a audiencia tan pronto se realice este a 

Las recibo dentro de los términos de ley para el efecto en la Carrera 120B No 634 46 2"Piso 

provisionales"). 

PETICIÓN 

Sustentan lo aquí afirmado lo que figura en mis archivos de la SED (Documentos enviados 
para sustentar la "orden de protección de la estabilidad reforzada docentes 

Cordialmente 

NOTIFICACIONES 

No de radicado de la lED: I-2024-4493 (17 de enero de 2024) Oficina de Personal Docente. 

Luz Astrid Romero Lozano 
CC No 52366722 

Agradezco su atención, colaboración y pronta respuesta. 

Correos: astridrl9 @hotmail.com. 

PRUEBAS 

Cel:312 534 71 31 
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Datos primer testigo 

oRGANIZAGION ELECTORAL 
REGISTADURIANACIONAL DYL ESTADO CIVIL 

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO CIVIL 

ROMERO LOZANO LUZ ASTRID. 

CASTRO JHON PEDRO 

Datos segundo testigo 

REGISTRO CIIL 
DE NACIMIENTO 

COLOMBIA -CUNDINAMARCA__BOGOTA.D.C. 

C�dula de ciudadanía 52.366.722. 
Datos del padre 

Año 2 0D 3 

CERTIFICADO MEDICO O DE NACIDO VIVO.. 
Datos de le madre 

CASTRO JHON PEDRO 
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Apellidos y nombres completos 
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Serial 
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"O 
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COLOMBIA 

Aho 

JOHAN 

1150186802 

CASTRO 

2 01 

COLOMBIA 

Dotos de la madre 
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C.C. 

Datos del padre 

Añd 

RONER0 

MunisinleCorregimiente e/e Inspecciónde Pellcia 

CUNDINAMARCA 

CASTRO 

C.C. 

Datos del declarante 

CERTIFICADO DE NACIDO 

CASTRO 

ESTEBAN 

Datos Primer testigo 

Primer Apelllde 

Datos segundo testigo 

Fecha de nacimiento 

Nümero 

Mes 

52.366.722 

C.C. 80176051 

2012 

CUNDINAMARCA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTACDO CIVIL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL 

LOZANO LUZ 

80176051 

JHON PEDRO-

REGISTRO CIVIL 
DE NACIMIENTO Serlal 

Tipe de documente antecedente e Declaracién de testigos 

BOGOTA 
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VIVIO 
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ROMERO 
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43763570 

76 
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Código 
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